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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VÉLEZ - SANTANDER 

 

AVISO 

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VÉLEZ (S) 

HACE SABER QUE: 

Dentro del proceso de SEPARACION DE BIENES, radicado No. 2.357, propuesto por 

MARIA DE JESUS QUIROGA DE RODRIGUEZ, contra MARCO JULIO RODRIGUEZ 

PARDO, que se tramitó en este despacho judicial, se ha solicitado el levantamiento de 

la medida de embargo registrada en el folio de matrícula inmobiliaria N° 324-9938 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Vélez-Santander.  

Por lo anterior, en cumplimiento a lo normado por el artículo 597 del Código General del 

Proceso, se dispuso la fijación del presente AVISO en la entrada principal del palacio de 

justicia por el término de 20 días, para que los interesados puedan ejercer sus derechos.  

Vélez, 20 de enero de 2023  

JORGE HERNANDO JORRES PINTO 

Secretario 
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